
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica 

al final del documento. 

  

Auto Interlocutorio-terminación por transacción. 

Salida. Con sentencia. 

Ejecutivo 540014003001 2019 00082 00 

  

Se allega por las partes a través de correo electrónico –doc.009- escrito con el que se 

adiciona a través de otro sí –doc.010- el acuerdo transaccional respecto del cual se pronunció el 

despacho –doc.005- con auto de mayo diez de este año –doc.008-. 

Examinado el contenido del mismo se observa que aparecen subsanadas las falencias que 

impidieron acceder a la terminación del proceso: 

1.- Con el documento 011 se evidencia que corresponde al certificado  de  tradición    de  

la  oficina  de  movilidad  y servicios Girón SAS respecto del vehículo de placas SOZ 018 de 

propiedad de Whiston Reinaldo Romero  Bernal  c.c.  91.488.235, se evidencia que ya fue levantado 

el embargo decretado por  parte  del  Juzgado  4  de  familia  de oralidad  de  Cúcuta  oficio  No.  

1347  del  17-07-2019  en  proceso  de  cesación  de  efectos  civiles  de matrimonio  católico. 

2.- Las partes convinieron explícitamente que la demandante beneficiaria de las costas 

procesales impuestas, renuncia a las mismas y así mismo que “…asume todos los costos que 

implique retirar del parqueadero C.C.B. COMERCIAL CONGRESS SAS el vehículo de placa 

SOZ018. 



Por lo anterior, y en razón a que la transacción celebrada cumple con la sustancialidad 

fijada en el artículo 2469 y siguientes del código civil, en tanto los celebrantes son capaces y 

consintieron en terminar por esa senda el litigio y no existe objeto ni causa ilícita; el Despacho, al 

comprenderse en el contrato la totalidad de la cuestión debatida, conforme a la previsión del artículo 

312 del código general del proceso, resuelve: 

Primero: Aprobar la transacción celebrada por las partes y en consecuencia, declarar 

terminado el presente proceso ejecutivo iniciado por Aura Cristina Bermudez Melendez en contra de 

Whiston Reinaldo Romero Bernal y Ligia Yaneth Castellanos Bermudez. 

La obligación incorporada al pagaré P-79289494 de mayo 7 de 2014 queda extinguida. 

Segundo: Levantar y cancelar las medidas cautelares practicadas sobre los bienes de los 

demandados. 

Por Secretaría remítanse las comunicaciones del caso, observando la previsión del inciso 

quinto del artículo 466 del código. 

Tercero: Desglosar a costa de los interesados y previo pago del arancel judicial, el título 

base de la ejecución con constancia del modo extintivo.  

Cuarto: Archivar el proceso cumplido lo anterior.  

Notifíquese y cúmplase 
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